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CONSTANCIA SECRETARIAL: Popayán, junio 23 de 2022. En la fecha le 

informo a la señora Juez, que la presente demanda nos correspondió por 
reparto.   

 
La secretaria,  

Ma. RUTH SOLARTE REINA 
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Radicación:         19001-31-10-002-2022-00195-00 
Asunto:           Adjudicación Judicial de apoyo 
Demandante:     Teodora Astudillo y otros 

T/ar Acto Jco:    Jesús Alirio Potosí 
 

 
Junio veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

 

Los señores TEODORA ASTUDILLO, MANACES, MELCO ALIRIO, HILARION, 
ALBA DIOLIVIA, MARIA CRISTINA y RITA LUZMILDA POTOSI ASTUDILLO 

a través de apoderado judicial, han presentado demanda de adjudicación de 
apoyo judicial en favor del señor JESUS ALIRIO POTOSI con el fin de que se 
le designe una persona de apoyo al citado señor, para la realización de los 

actos jurídicos señalados en el citado libelo promotor. 
 
Revisado el escrito de demanda y los documentos anexos, se observa que 

presenta defecto formal que se precisa de corregir y que a continuación se 
señala: 

 

 Se debe aportar como anexo a la demanda la VALORACION DE 
APOYOS a la persona titular del (os) acto(s) jurídico(s) que deberá ser 
realizada por cualquiera de los entes públicos o privados autorizados 
para ello, siendo gratuito en el primer caso, al tenor de lo previsto en 

el artículo 11 y 33 en concordancia con el numeral 4º del artículo 38 
de la Ley 1996 de 2019. Tal servicio actualmente está siendo prestado 

por la Personería Municipal de Popayán, mediante acceso al correo: 
contacto@personeriapopayan.gov.co, documento necesario con el 
fin de acreditar el nivel y grado de apoyo que la citada persona 

requiere para la toma de las decisiones consignada en la demanda y 
en los ámbitos específicos ahí citados, al igual que las personas que 
conforman su red de apoyo y quienes podrán asistirla en aquellas 

decisiones.         
 

Lo anterior da lugar para que este Despacho de conformidad con lo reglado 
en los numerales 1º y 2º del artículo 90 del C.G.P, declare inadmisible la 
demanda y conceda a la parte actora un término de cinco (5) días para que 

la corrija al tenor de lo señalado en el inciso 4º del mismo artículo. 
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En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 

POPAYÁN CAUCA,  
 

D I S P O N E: 
     
PRIMERO: INADMITIR la demanda de ADJUDICACION JUDICIAL DE 

APOYO de la referencia, acorde a las razones vertidas en la parte motiva de 
este proveído. 
 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante un término de cinco (5) días, 
para subsanar los defectos formales señalados, so pena del rechazo de la 

demanda. 
 
TERCERO: RECONOCER personería adjetiva al abogado JAIME MORENO, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.590.476. y T.P. No. 84.218 
del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como apoderado judicial 

de los demandantes, solo para los efectos a los que se contrae este proveído.  
 

N O T I F I Q U E S E 

 
 
 

BEATRIZ M. SANCHEZ PEÑA 
Juez 

 
La presente providencia se 
notifica por estado No. 107 del 
día 24/06/2022.  
 

MA. RUTH SOLARTE REINA 
Secretaria 
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